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PRIMERA SECCIÓN 
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO 1250
 POSADAS, 11 de Agosto 2020.-
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ExPEDIENTES A SENTENCIA
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 8

POSADAS, 07 de Agosto de 2020.-
Se informa que no existen causas vencidas pendientes de sentencia ni resolución, en ambas secretarías, correspondien-
tes al mes de Julio del año 2020.- 

SENTENCIAS PENDIENTES PARA SU DICTADO
EXPEDIENTE CARÁTULA    INGRESO VENCIMIENTO
130253/2016 AYALA CARMEN ELIZABETH y Otro/a
  C/FERREYRA FERNANDO JAVIER
  S/Daños y Perjuicios    11/06/20  19/08/20
52417/2018 IPRODHA C/ RIVAS VICENTE Y/O
  Q R O S/ Desalojo    19/06/20  26/08/20
13871/2013 MARKENDORF MARIA ELENA C/CASIMIRO
  ZBIKOSKI SA S/ Daños y perjuicios  22/06/20  27/08/20 
4383/2011  YAVORSKI CESAR DARIO y Otro/a
  C/GERRARD GUILLERMO ALAN y Otros
  S/ Daños y Perjuicios y Daño Moral  22/06/20  27/08/20
69642/2017 KROSLAK NATALIA CAROLINA
  C/ARAMBERRI BRENDA S/ Daños y
  Perjuicios y Daño Moral   02/07/20  08/09/20
53818/2017 CARABAJAL ANÍBAL VELASCO C/ PRISMA
  MEDIOS DE PAGO SA y Otro/a S/ Daños y
  Perjuicios y Daño Moral   06/07/20  10/09/20
116779/2018 PEREIRA CAROLINA C/ MIRANDA
  JOSE ALEJANDRO SI Daños y Perjuicios 06/07/20  10/09/20
72256/2018 MIRALLES GLADYS RENEE C/ CORDIAL
  COMPAÑIA FINANCIERA S/ Daños
  y Perjuicios    07/07/20  11/09/20
142229/2015 ALVARENGA ÁNGEL EDUARDO C/TORRES
  GREGORIO ALBERTO S/ Daños y Perjuicios 13/07/20  15/09/20
62873/2018 IPRODHA C/ AGUIRRE AQUINO VÍCTOR y/o
  QRO S/ Desalojo    13/07/20  15/09/20
4791/2010 MORGENSTERN ELBA ERMELINDA
  C/GALEANO ROSARIO VDA DE POUJADE
  S/ Prescripción Adquisitiva   13/07/20  15/09/20
5725/2012 ALARCÓN IRIS YOLANDA por si y pshm
  MCLA y Otro/a C/ CANTERO MATIAS ESEQUIEL
  y Otros S/ Daños y Perjuicios y Daño Moral 13/07/20  15/09/20
10502/2019 ARESTI CRISTINA TRIXIAC/ OSUTHGRA
  S/ Acción de Cobro    15/07/20  17/09/20
7925/2011  CANAFOGLIA SERGIO ARTEMIO C/ ROCHA
  DA SILVA MARÍA SELMA S/ Desalojo  24/07/20  28/09/20
144561/2016 LLAMOSAS ELVA PATRICIA y Otros
  C/FLORES LUIS EUSEBIO S/ Daños
  y Perjuicios    17/07/20  21/09/20
91544/2017 GONZÁLEZ LILIA BEATRÍZ y Otro/a
  C/ MANZUR GABRIEL NICOLÁS S/ Daños
  y Perjuicios y Daño Moral   27107/20  29/09/20
151370/2018 PANASIUK JUAN PABLO C/ GOTTSCHALK
  ANÍBAL ENRIQUE S/ Escrituración  27/07/20  29/09/20
151789/2018 ROMERO HORACIO ANÍBAL C/ MELGAREJO
  AUGUSTO ARIEL S/ Desalojo y Otros S/ Nulidad
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  de Acto Jurídico Conexidad Solicitada en autos
  12527/2009 - BAEZ LUCIO CARLOS y Otro/a
  C/ LOPEZ GUSTAVO ARIEL y Otro/a S/ Diligencias
  Preliminares Conexidad Solicitada en autos
  942/1993 - GPS ARGENTINA   30/07/20  02/10/20
50282/2015 RATTI OMAR S/ Sucesorio   30/07/20  21/08/20
(EX 6897/2012)
139628/2017 OLIVERA NÉLIDA C/ COLLADO ENRIQUE 
  LUIS S/ Daños y Perjuicios y Daño Moral  03/08/20  25/08/20

12648/2012 SOSA EDMUNDO S/ Sucesorio  30/07/20  21/08/20
86688/2018 HORIANSKI PEDRO y BENÍTEZ IRMA 
  NELLY S/ Sucesorio Conexidad Solicitada
  en autos 9566/2013 - HORIANSKI  PEDRO
  JORGE S/ Sucesorio    06/08/20  28/08/20
89348/2018 SOSA RAMONA SUSANA C/ GIMENEZ
  MÁXIMO TRINIDAD S/ Aumento de Cuota
  Alimentaria    06/08/20  28/08/20
99185/2019 NORTE RODADOS SA C/ MUNICIPALIDAD
  DE POSADAS S/Ordinario Conexidad Solicitada
  en autos 5030/2014 - MUNICIPALIDAD DE POSADAS
  C/ NORTE RODADOS SA S/Ejecutivo  18/08/20   01/09/20
432/1995  ORTIGOZA RUDECINDO Y JOSEFA
  DOLORES GIMÉNEZ S/SUCESIÓN  18/08/20  01/09/20
127064/2018 SMOLARCZUK SANIA GABRIELA y Otro/a 
  S/SUMARÍSIMOS     18/08/20  01/09/20
12793/2012  PANIAGUA RICARDO ALBERTO 
Bis 2/20  C/ZÁRATE RAMÓN ALBERTO S/ Incidente
  de Nulidad    18/08/20  01/09/20

Fdo. Dra. Adriana Beatriz Fiori. Juez.-
PS15040 V15211

SEguNDA SECCIÓN 
SOCIEDADES

SUSURRO NATIVO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
EDICTO: Por disposición de La Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia de Mi-
siones, sito en Avenida Roque Pérez N° 2398, 2do Piso, de la Ciudad de Posadas, se hace saber para su publicación 
en el Boletín Oficial por un día, la solicitud de registro público de una sociedad por acciones en los autos caratulados 
“EXPTE. 2103-426/2020 SUSURRO NATIVO S.A.S. S/ CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN”.-
Constituida en la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones a los 16 días del mes de Julio del año 2020.-
DENOMINACIÓN: “SUSURRO NATIVO S.A.S.” Establece su domicilio legal en calle Pasaje 22 N° 5974 de la 
Ciudad de Posadas.-
Tendrá una duración de 99 años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público.-
SOCIA: BENÍTEZ NANCI ANDREA, D.N.I. N°33.538.030 C.U.I.T. N°23-33538030-4, estado civil casada, con do-
micilio real en Calle Pasaje 22 N° 5974 de la ciudad de Posadas.-
OBJETO SOCIAL: Tendrá por objeto social dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera 
del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, inter-
mediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, 
e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales 
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y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo 
de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en 
todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o per-
mutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.-
CAPITAL SOCIAL: Se fija en la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 33.750) 
representado por igual cantidad de acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso ($ 1) cada una, que la 
socia suscribe de la siguiente manera: BENÍTEZ NANCI ANDREA con 33.750 cuotas.-
La administración, la representación y el uso de la firma social estará a cargo del Administrador titular/Presidente del 
Directorio: BENÍTEZ NANCI ANDREA.-
El ejercicio contable social cierra el 31 de Octubre de cada año.-
Publíquese un día.-
DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, 11 de Agosto de 2020. Dra. Mirna L. 
Lewtak. Directora.-
PP108848 $1.380,00 V15211

EDICTOS
EDICTO: Juzgado de Instrucción N° 7, Secretaría N° 1 
de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Misiones, sito en calle Pedro Méndez N° 2211 a mi car-
go…. Posadas, Misiones, 22 de Julio del 2020... AUTOS 
Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) 
DECLARAR la EXTINCIÓN de la ACCIÓN PENAL en 
la presente causa por PRESCRIPCIÓN (Art. 59 Inc. 3 y 
Art. 62. Inc. 2 del Código Penal).- II) SOBRESEER EN 
FORMA DEFINITIVA A SUÁREZ MARÍA CARMEN, 
Alias NO POSEE; titular del D.N.I. N° 30.752.923; na-
cida el 13-05-1983, localidad de Aristóbulo del Valle, 
Provincia de Misiones; hijo de Suárez Miguel (V) y de 
Leonilda Bouix (V); de ocupación empleada provincial, 
de estado civil soltero, instrucción Secundario completo 
(que sabe leer y escribir); ultimo domicilió en Barrio vi-
viendas, Av. Las Américas, Garupá, a quien se le atribu-
yera la comisión del delito LESIONES Y AMENAZAS 
EN CONCURSO REAL de conformidad a lo normado 
por los Arts. 89 y 149 bis del C.P., todo ello en concurso 
real (Art. 55 del código Penal). III) NOTIFÍQUESE la 
presente resolución a la Sra. SUÁREZ, y siendo la misma 
favorable al mencionado, líbrese oficio al Sr. Director del 
Boletín Oficial de la Provincia de Misiones, solicitando 
tenga a bien publicar, por el término de cinco días conse-
cutivos, la resolución recaída…. IV)... V)... ///Sadas, 22 
de Julio de 2020... Ofíciese. Fdo. Dr. Cardozo Marcelo 
A. Juez. Dra. M. Andrea Edith Zanik. Secretaria.-
SC17609 E15208 V15212

EDICTO: Juzgado de Instrucción N° 6, Secretaría N° 1 
(sito en Buenos Aires N° 1231)… Posadas, 27 de Julio 
del 2020. AUTO Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:… 
RESUELVO: 1) Dictar el SOBRESEIMIENTO total y 
definitivo de SANDRA LILIANA MATIAS, de filiación 
consignada “ut supra”, en orden al delito de LESIONES 
CULPOSAS (Art. 94 del C.P), que preventivamente se le 
atribuyera, a tenor de lo dispuesto por el artículo 340 Inc. 
1 del C.P.P. Dra. Carina Saucedo Yagas.-
SC17611 E15208 V15212

EDICTO: Juzgado de Instrucción N° 6, Secretaría N° 
1… ///sadas, Mnes, 31 de Julio de 2020... AUTOS Y 
VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) DE-
CLARAR EXTINTA LA ACCION PENAL en la presen-
te causa por operar el instituto de la PRESCRIPCIÓN 
(Art.59 Inc. 3° del C.P. y Art. 62 inciso 5° del C.P.P.), 
en orden al delito de LESIONES CULPOSAS (Art. 94 
del C.P.A.) y consecuentemente dictar el Sobreseimiento 
del imputada MARTHA ELIZABETH GODOY con fi-
liación ya consignada en autos. (Arts. 338, 339, 340 Inc. 
D y Ccdtes. del C.P.P.). 2) Ordénese la recaratulación de 
las presentes actuaciones, debiendo quedar redactado de 
la siguiente manera: “Expte N° 1920/2011 MARTHA 
ELIZABETH GODOY S/ LESIONES CULPOSAS. 
Fdo. Dr. Ricardo Walter Balor Juez. Dra. Carina Saucedo 
Yagas.-
SC17612 E15208 V15212
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EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 1, de la Segun-
da Circunscripción Judicial Secretaría N° 1, NOTIFICA 
la siguiente resolución recaída en autos “EXPTE. N° 
11378/2018 - SOSA MARIO ALBERTO S/ INCUMP. 
DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR”, 
tramitados por ante la Secretaría N° 1, a fines de soli-
citarle que haga pública la siguiente resolución recaída 
en autos. Oberá, Misiones, 17 de junio de 2020. AUTOS 
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO.... RESUELVO: 
SOBRESEER LA PRESENTE CAUSA con respecto a 
SOSA MARIO ALBERTO D.N.I. N° 25.673.473, argen-
tino, nacido el 18 de Enero de 1977, en Oberá, Mnes. 
Hijo de Pedro Celestino Sosa (f) y de Rosa Montero, 
quien se encuentra imputado en el sumario policial N° 
33/18 de la Cría. de la Mujer URII, Oberá, Misiones. por 
el delito de INCUMP. DE LOS DEBERES DE ASITEN-
CIA FAMILIAR, que se le imputara (Arts. 326 Inc. 3 
y 324 del C.P.P., Ley 13944 Art. 1 del C.P.) que se le 
imputara Fdo. Dr. Horacio H. Alarcón Juez de Instruc-
ción N° 1 por subrogación legal. Dra. María Alejandra 
Montenegro. Secretaria.-
SC517614 E15208 V15212

EDICTO: Juzgado Correccional y de Menores N° 1, Se-
cretaría N° 1 de la Primera Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Misiones, sito en Avda. Santa Catalina N° 
1735, anexo Juzgados Correccionales, a mi cargo, a efec-
tos que proceda a publicar por cinco días, una resolución 
que en sus partes pertinente dice: “Posadas, Misiones, 
23 de Junio de 2020.- AUTOS Y VISTOS Y CONSIDE-
RANDO: ...FALLO: 1°) DECLARAR EXTINGUIDA la 
ACCIÓN PENAL de la presente causa POR PRESCRIP-
CIÓN Y SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
a OLIVIERI, MARIANO SEBASTIÁN, ya filiado en la 
presente causa N° 9379/2017, por el delito de LESIO-
NES LEVES, (Art. 89 del C. Penal), por aplicación de 
los Arts. 59 Inc. 32, 62 Inc. 22, 67 del C. Penal y 340 
Inc. d) de la Ley XIV N° 13 DJPM.- - REGÍSTRESE. 
NOTIFÍQUESE, oportunamente ARCHÍVESE.” Firma-
do. Dra. Marcela Alejandra Leiva, Juez. Dr. Juan Carlos 
César Beeger, Secretario.-
SC17615 E15208 V15212

EDICTO: SUBSECRETARÍA DE ECOLOGÍA Y DE-
SARROLLO SUSTENTABLE DISPOSICIÓN N° 115. 
POSADAS, 27 de Agosto de 2013. VISTO: El sumario 
N° 138/13 Registro del Ministerio de Ecología y R.N.R. 
caratulado DASILOUSKI, Adrián y otros S/ Infracción 
Ley XVI - N° 29 (antes Ley 2932); CONSIDERANDO: 
QUE, de las actuaciones surge la infracción a los Art. 5°, 
12° Inc. d) y Art. 42° y 49° Inc. 1 e Inc. 5) del Decreto 
N° 944 Reglamentario de la mencionada Ley, consisten-
te en “INTENTAR CAZAR EN ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS NO HABIENDO COBRADO PIEZAS” 
E “INTENTAR PESCAR EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS CON ELEMENTOS NO PERMITI-
DOS POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE” cometida 
por los señores DASILOUSKI, Adrián titular del D.N.I. 
N° 30.884.084 domiciliado en Barrio San Antonio, ca-
lle 20 de Junio y Entre Ríos de Wanda, GALEANO, 
Leonardo titular del D.N.I. N° 36.097.867 domiciliado 
en Barrio 120 viviendas calle Combate de San Loren-
zo N° 162 de Wanda, MOOR Rodolfo titular del D.N.I. 
N° 10.207.748 domiciliado en Paraje Tirica de Wanda y 
CORREA, Eduardo titular del D.N.I. N° 27.993.616 do-
miciliado en Barrio Los Lapachos de Puerto Esperanza; 
QUE, los causantes no han presentado descargo alguno 
contra el acta de infracción que les fuera labrada el día 
09 de Enero y que obra a fojas 01 del presente sumario; 
QUE, el informe de la Dirección Gral. de Asuntos Ju-
rídicos obrante a fojas 08 y vta. identificado con el N° 
179/13 en el que sugiere se formulen los cargos, fije la 
multa conforme la infracción constatada, se proceda a 
confeccionar el dispositivo legal correspondiente y se 
proceda a NOTIFICAR a los causantes el contenido del 
presente; POR ELLO: EL SUBSECRETARIO DE ECO-
LOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE DISPONE: 
ARTÍCULO 1: APRUÉBASE el procedimiento realiza-
do por personal guardaparque dependiente del Ministerio 
de Ecología y R.N.R. llevada a cabo el día 09 de Enero 
de 2013.- ARTÍCULO 2: TÉNGASE por decaído el de-
recho dejado de usar en virtud de que la infractores no 
han presentado descargo alguno haciendo uso del legí-
timo derecho de defensa que la Constitución Nacional 
les Garantiza.- ARTÍCULO 3: MÚLTASE en aplicación 
del Art. 60 Inc. f) de la Ley N° XVI - N° 29 (antes Ley 
2932) a los señores DASILOUSKI, Adrián titular del 
D.N.I. N° 30.884.084; GALEANO, Leonardo titular del 
D.N.I. N° 36.097.867; MOOR Rodolfo titular del D.N.I. 
N° 10.207.748 y CORREA, Eduardo titular del D.N.I. 
N° 27.993.616 por un valor equivalente a 1.000 - Ls. 
(UN MIL LITROS) de nafta común, siendo el precio de 
dicho combustible $ 5,59 por lo que la multa asciende a $ 
5.590,00 (PESOS CINCO MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA CON CERO CENTAVOS), monto que deberá ser de-
positado a la cuenta N° 41606/9 denominada Fondo de 
Fomento de Áreas Naturales Protegidas del Banco Ma-
cro S.A. Ante el incumplimiento del pago las presentes 
actuaciones serán remitidas a Fiscalía de Estado para el 
cobro por vía Judicial.- ARTÍCULO 4: SECUÉSTRASE 
1 (una) red malla 14m x 50m x 2,5m de pared, 1 (una em-
barcación precaria de madera, 1 (un) rifle calibra 22 semi 
automático (un) cargador con 7 proyectiles, con capaci-
dad para 11 proyectiles.- ARTÍCULO 5: DECOMÍSASE 
en aplicación de Inc. e) del Art. 60 de la Ley XVI - 29 
(antes Ley 2932) 1 (una) red malla 14m x 50m x 2,5m de 
pared, 1 (una) embarcación precaria de madera.- ARTÍ-
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CULO 6: DÉJASE constancia que 1 (un) rifle calibre 22 
semi automático, 1 cargador con 7 proyectiles, con capa-
cidad para 11 proyectiles fueron entregados en depósito 
a la Delegación Eco lacustre de la Policía de la Provincia 
de Misiones a disposición de la Justicia.- ARTÍCULO 7: 
PROCÉDASE a notificar al infractor el contenido de la 
presente Disposición conforme lo establece el Aartículo 
85° de la Ley I - 89 (antes 2970) de procedimiento ad-
ministrativo.- ARTÍCULO 8: REGÍSTRESE. COMUNÍ-
QUESE CUMPLIDO VUELVA.- Dr. Juan Manuel Díaz 
(h) Subsecretario.-
SC17613 E15209 V15211

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nro. 4, Primera Circunscripción Judicial de 
la Provincia de Misiones, a cargo de S.S. Dra. Gabriela 
Fernanda Canalis, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Nro. 1 por Subrogación Legal, Secretaría 
Única, sito en Av. Santa Catalina 1735, Planta Baja, de la 
ciudad de Posadas, CITA y EMPLAZA por treinta días a 
herederos y acreedores de BEATRIZ DÍAZ DÁVALOS, 
D.N.I. Nro. 92.068.590, y ÁNGEL RAMÓN CARDO-
ZO, D.N.I. Nro. 93.342.577, en autos caratulados “EXP-
TE. NRO. 150.824/2019 - DÍAZ DÁVALOS BEATRIZ 
Y CARDOZO ÁNGEL RAMÓN S/SUCESORIO”. Pu-
blíquese por el término de tres días. Posadas, Misiones, 
23 de Julio de 2020.- Dra. Natalia A. Gilles. Secretaria.-
PP108823 $990,00 E15209 V15211

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 4, Secretaría Única, sito en Av. Santa Catalina 
N° 1735, planta Baja, de Posadas Misiones, en los autos 
caratulados “EXPTE. N° 102694/2019 PALACIOS DE-
LICIA ROSA ESTHER S/ SUCESORIO”, CITA y EM-
PLAZA a los herederos y/o acreedores de la Sra. DELI-
CIA ROSA ESTHER PALACIOS, D.N.I. N° 1.914.086, 
por el término de treinta (30) días bajo apercibimiento 
de Ley. Publíquese edicto por tres días. Posadas, Mnes., 
29 de Julio de 2020. Dra. Natalia A. Gilles. Secretaria.-
PP108830 $720,00 E15209 V15211

EDICTO: Juzgado de Instrucción N° 6, Secretaría N° 2 
(sito en Buenos Aires N° 1231)…. 03 de Diciembre de 
2020. EXPTE. N° 5400/2016 VAZQUEZ ESTEBAN 
RAFAEL D.N.I. N° 40.342.809 S/ AMENAZAS Y TE-
NENCIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO AUTOS Y 
VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO 1) Dic-
tar el SOBRESEIMIENTO, a favor del encartado VÁZ-
QUEZ ESTEBAN RAFAEL, de filiación ya consignada 
en autos, en orden al delito de DAÑO, AMENAZAS 
TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO Y ABU-
SO DE ARMAS DE FUEGO CUATRO HECHOS EN 

CONCURSO REAL (Art. 183, 89, 189 BIS Inc. 2 y 104 
en función del Art. 55 del C.P.A.) por operar instituto de 
la prescripción (Art. 59 Inc. 3° del CP y Art. 62 Inc. 5° 
del C.P.P). Notifíquese. Fdo. Dr. Ricardo Walter Balor. 
Juez. Sergio F. Serfaty. Secretario.-
SC17616 E15210 V15214

EDICTO: Juzgado de Instrucción N° 6, Secretaría N° 
1 (sito en Buenos Aires N° 1231) de la Ciudad de Po-
sadas… ///-Sadas,05 de Agosto del 2020. EXPTE. N° 
1170/2011 Caratulado: RECALDE DAMIANA EMILIA 
D.N.I. 13.004.179 LAURA ANDREA CENTURIÓN 
D.N.I. 28.889.883 S/ USURCAPIÓN  AUTOS Y VIS-
TOS... Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1- DE-
CLARAR EXTINTA LA ACCIÓN PENAL en la presen-
te causa por operar el instituto de la PRESCRIPCIÓN 
(Art. 59 Inc. 3° del C.P. y Art. 62 inciso 5° del C.P.P.), en 
orden al delito de USURPACIÓN (Art. 181 Inc. 1° del 
C.P.A.) y consecuentemente dictar el Sobreseimiento de 
los imputado RECALDE DAMIANA EMILIA; LAURA 
ANDREA CENTURIÓN ambas con filiación ya consig-
nada en autos. (Arts. 338, 339, 340 Inc. D y Ccdtes. del 
C.P.P.). Fdo. Dr. Ricardo Walter Balor. Juez. Dra. Carina 
Saucedo Yagas. Secretaria.-
SC17617 E15210 V15214

EDICTO: Juzgado de Instrucción N° 6, Secretaría N° 
1, sito en Buenos Aires N° 1231, de la Ciudad de Po-
sadas…. ///-Sadas,03 de Agosto del 2020. EXPTE. 
N° 55553/2015 Caratulado: ORTEGA ISMAEL YO-
NATHAN D.N.I. 36.410.684  S/ PORTACIÓN ILEGAL 
DE ARMAS AUTOS Y VISTOS... Y CONSIDERAN-
DO: RESUELVO: 1) DECLARAR EXTINTA LA AC-
CIÓN PENAL en la presente causa por operar el instituto 
de la PRESCRIPCIÓN (Art. 59 Inc. 3° del C.P. y Art. 
62 inciso 5° del C.P.P.), en orden al delito de PORTA-
CIÓN ILEGAL DE ARMAS (Art. 189 bis del C.P.A.) y 
consecuentemente dictar el Sobreseimiento del imputado 
ORTEGA ISMAEL YONATHAN con filiación ya con-
signada en autos. (Arts. 338, 339, 340 Inc. D y Ccdtes del 
C.P.P.). Fdo. Dr. Ricardo Walter Balor. Juez. Dra. Carina 
Saucedo Yagas. Secretaria.-
SC17618 E15210 V15214

EDICTO: DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
VINCIA DE MISIONES.- DISPOSICIÓN Nº 150.- PO-
SADAS, 03 de Agosto de 2.020.- VISTO: El presente 
Expediente Nº 433/2020 Colegio Profesional de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo S/ Personería Jurídica, Ley IX 
- N° 12 y el Decreto N° 779 de fecha 18 de Junio de 
2020, y; CONSIDERANDO: QUE, por medio de la Ley 
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IX - N° 12 se creó el Colegio de Profesionales de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo; QUE, la mencionada Ley ha 
sido promulgada por el Poder Ejecutivo Provincial por 
conducto del Decreto N° 779 de fecha 18 de Junio de 
2020; QUE, el Artículo 53 de la Ley IX N° 12 dispuso 
que dentro de los sesenta (60) días de promulgada la Ley, 
el Poder Ejecutivo Provincial por intermedio de la Di-
rección General de Personas Jurídicas debe convocar a 
asamblea a todos los Profesionales de Higiene y Seguri-
dad en el Trabajo que reúnan los requisitos exigidos para 
el ejercicio profesional de acuerdo a las prescripciones 
establecidas en ella, a los fines de fijar fecha para la pri-
mera elección de las autoridades del Colegio; QUE, en 
virtud de la manda legal previamente corresponde otor-
gar al Colegio de Profesionales de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la correspondiente personería jurídica e 
inscripción en el registro respectivo; QUE, de acuerdo 
a lo previsto por el Artículo 54 de la Ley citada, es atri-
bución de la Dirección de Personas Jurídicas determinar 
el domicilio legal habilitado para llevar a cabo, por el 
término de treinta (30) días, un registro de empadrona-
miento de los Profesionales de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo que reúnan los requisitos exigidos por los 
Incisos 1) y 4) del Artículo 3 del mismo cuerpo legal; 
QUE, en tal sentido es menester habilitar en el ámbito de 
esta Dirección General el registro de empadronamiento 
de Profesionales de Higiene y Seguridad en el Trabajo; 
QUE, el padrón mencionado se encontrará habilitado 
por el plazo de treinta (30) días hábiles administrativos 
contados a partir de la última publicación; QUE, a los 
fines de facilitar la inscripción de los profesionales en el 
mencionado padrón la Ley IX - N° 12 en su Artículo 54 
indica que los mismos deberán cumplir con los requisitos 
exigidos por los incisos 1) y 4) del Artículo 3 la norma 
en cuestión; QUE, a efectos de conformar los respec-
tivos legajos de cada profesional es menester determi-
nar la totalidad de los documentos a presentar ante esta 
autoridad de control; QUE, por otra parte, en atención 
a lo dispuesto por el inciso 4) del Artículo 3 de la Ley, 
los profesionales deberán manifestar en carácter de de-
claración jurada no haber sido objeto de cancelación de 
matrícula por parte de otros colegios o consejos del país 
como así tampoco encontrarse suspendido en el ejercicio 
profesional por resolución de los órganos competentes; 
QUE, la presente se dicta en uso de las facultades acorda-
das por el Art.12, Ley I - Nº 166 y Ley IX - N° 12; POR 
ELLO: EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
VINCIA DE MISIONES DISPONE: ARTÍCULO 1º: 
INSCRÍBASE con carácter de Persona Jurídica a la En-
tidad denominada “COLEGIO DE PROFESIONALES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE 
LA PROVINCIA DE MISIONES”, con domicilio en Po-

sadas - Misiones, creado por Ley IX - N° 12, quedando 
registrado bajo el N° A-4.868 de Entidades Jurídicas, y 
protocolizada al folio 70.835/844 del Libro respectivo.- 
ARTÍCULO 2º: HABÍLITASE en los fines del Articulo 
54 de la Ley IX - N° 12, el Padrón de Profesionales de 
Salud e Higiene en el Trabajo el que estará disponible en 
ámbito de la Mesa General de Entradas de esta Dirección 
General de Personas Jurídicas, por el plazo de treinta 
(30) días hábiles administrativos contados a partir de la 
última publicación, y de lunes a viernes en el horario de 
07:00 a 12:00 horas.- ARTÍCULO 3º: APRUÉBASE la 
documentación que deberán presentar los profesionales 
para solicitar la inscripción en el Padrón habilitado por 
el Articulo precedente de acuerdo al Anexo I que forma 
parte del presente dispositivo.- ARTÍCULO 4º: APRUÉ-
BASE el formulario de Declaración Jurada del Inciso 4 
del Artículo 3 de la Ley IX N° 12 que como Anexo II 
forma parte del presente dispositivo.- ARTÍCULO 5º: 
REGÍSTRESE. Comuníquese, Publíquese por TRES (3) 
días en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario 
El Territorio. Cumplido. ARCHÍVESE.- Dr. Julio Héctor 
Franco. Director.-ANEXO I - REQUISITOS PARA SO-
LICITAR INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DEL ART. 
54 DE LA LEY IX N° 12.- A los fines del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el inciso 1) del Artículo 
3 de la Ley IX - N° 12, quienes soliciten su inscripción 
al Padrón de Profesionales del Salud e Higiene en el 
Trabajo en los términos del Art. 54 de la Ley, deberán 
presentar, sin excepción, la siguiente documentación: 
a) Nota solicitando la inscripción al Padrón. b) Original 
y copia certificada del título habilitante de acuerdo a lo 
previsto por el inciso 2 del Art. 2 de la Ley IX - N° 12. 
c) Original y copia simple o copia certificada del D.N.I. 
d) Formulario de declaración jurada del Inciso 4 del Art. 
3 de la Ley IX - N° 12. Para el caso que la documen-
tación fuera presentada por otra persona distinta al titu-
lar, las firmas en la documentación de los puntos a) y d) 
deberán estar certificadas. Las certificaciones se podrán 
realizar a través de Escribano Público y/o por Juzgado 
de Paz. La falta de presentación de cualquiera de los ins-
trumentos implicará la no inscripción en el Padrón. No 
se recibirá la solicitud de inscripción si no se acompaña 
de la totalidad de la documentación requerida.- ANE-
XO II - Posadas, ____ de_________de_______.- La/
El que suscribe, ________________________, con 
DNI N° ____________________, a los fines del inciso 
4 del artículo 3 de la Ley IX N° 12, declaro bajo jura-
mento no haber sido objeto de cancelación de matrícu-
la por parte de otros colegios o consejos del país como 
así tampoco encontrarme suspendida/o en el ejercicio 
profesional por resolución de los órganos competentes. 
…………………………………….Firma……………-
SC17622 E15210 V15212
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EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL.- RESOLUCIÓN REGLA-
MENTARIA N° 217.- POSADAS, 27 de Julio de 2020.- 
VISTO: Los Programas en ejecución y los previstos de 
ejecutar por el IPRODHA con los Municipios, Coopera-
tivas, Organizaciones no Gubernamentales (ONG), que 
comprenden distintos tipos de obras, materializados a 
través de Convenios, y; CONSIDERANDO: QUE, por 
medio de la Ley Nacional N° 27.271, publicada en el 
Boletín Oficial del 15/09/16, se crearon las Unidades 
de Vivienda UVIs; QUE, la Nación, mediante Decreto 
Nacional N° 691/2016 aprueba un nuevo régimen de 
Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pú-
blica, con el objeto de mantener el equilibrio económi-
co financiero de los mismos; QUE, mediante Decreto 
Provincial N° 568/2016, la Provincia adhirió al Decreto 
Nacional N° 691/2016; QUE, por Resolución Reglamen-
taria IPRODHA N° 196/17 de fecha 29/08/17, el IPRO-
DHA aprobó el régimen de Redeterminación de Precios 
basado en el valor de la Unidad de Vivienda UVI, esta-
blecido por el Banco Central de la República Argentina, 
para los contratos de obras con Empresas; QUE, atento 
a que los cambios en la economía se producen en forma 
vertiginosa, y a los fines de agilizar el tratamiento de la 
actualización de los Convenios firmados por el IPROD-
HA con los Municipios, con las Cooperativas y con las 
ONG, que comprenden los distintos tipos de obras, re-
sulta necesario y conveniente extender a las mismas la 
aplicación del Sistema de Actualización basado en UVI, 
estableciendo pautas específicas para el tratamiento de 
la Actualización de Precios; QUE, el IPRODHA, en 
su carácter de Ente Autárquico detenta facultades para 
el dictado de normas de orden reglamentario conforme 
a las disposiciones de la Ley Provincial I - N° 27 (an-
tes Decreto Ley 943/78) y Ley Nacional 24.130, y en 
consecuencia resulta procedente la aprobación del pre-
sente dispositivo legal; POR ELLO: EL DIRECTORIO 
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO 
HABITACIONAL REGLAMENTA: ARTÍCULO 1°: 
CRÉASE un sistema de Actualización de Precios de los 
Convenios suscriptos por el Instituto Provincial de Desa-
rrollo Habitacional con los Municipios, las Cooperativas 
y O.N.G., para la realización de distintos tipos de obras, 
tanto para los programas vigentes como para los progra-
mas a ejecutarse con fondos provenientes de Rentas Ge-
nerales de la Provincia, basado en las disposiciones de 
la Ley Nacional N° 27.271, tomando como referencia el 
valor de la UVI establecida por el BCRA correspondien-
te al último día del mes que se certifica.- ARTÍCULO 2°: 
APRUÉBESE el Instructivo para la Actualización de los 
Convenios suscriptos por el IPRODHA para la realiza-
ción de distintos tipos de obras, que como Anexo I forma 
parte de la Presente Resolución Reglamentaria.- ARTÍ-
CULO 3°: ESTABLÉCESE que la presente Resolución 

será de aplicación a todos los Convenios que se celebren 
con posterioridad a su entrada en vigencia. Respecto de 
los Convenios celebrados con anterioridad, podrán apli-
carse las presentes disposiciones en tanto exista acuerdo 
expreso entre las partes intervinientes.- ARTÍCULO 4°: 
REGÍSTRESE, Comuníquese, tomen conocimiento la 
Dirección de Despacho General y el Departamento de 
Control y Digitalización de Documentos del IPROD-
HA. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial. 
Cumplido pase al Departamento Digesto Jurídico. AR-
CHÍVESE.- ANEXO I.- OBJETO: El Sistema de Actua-
lización de Precios de los Convenios suscriptos por el 
IPRODHA para la ejecución de distintos tipos de obras 
por el régimen de variación UVI, tiene por objeto man-
tener su equilibrio económico financiero en tiempos rea-
les y en forma rápida.- ÁMBITO DE APLICACIÓN: El 
presente régimen de Actualización de Precios se aplicará 
a todos los Convenios suscriptos por el IPRODHA con 
los Municipios, con Cooperativas y ONG, para la ejecu-
ción de distintos tipos de obras, financiadas con fondos 
provenientes de Rentas Generales de la Provincia. AD-
MISIBILIDAD DE LA ACTUALIZACIÓN: La Actua-
lización del Convenio se realizará sobre los desembolsos 
no devengados de acuerdo a la variación de la Unidad 
de Vivienda UVI. OPORTUNIDAD DE ACTUALIZA-
CIÓN DE PRECIOS: Los precios de un Convenio serán 
actualizados al momento de ser solicitado el desembol-
so correspondiente. FORMA DE ACTUALIZAR UN 
CONVENIO: Previo a la aplicación del nuevo Sistema 
de Actualización de Convenios, aprobado por la presente 
Resolución, es necesario establecer cuál es el mes base 
para la aplicación de UVI. Para ello tomaremos como 
mes base Mayo 2017, en concordancia a lo aprobado 
para el caso de los contratos con Empresas, por Resolu-
ción Reglamentaria IPRODHA N° 196/17. Para el caso 
de convenios firmados con anterioridad al mes de Mayo 
2017 y que no fueran actualizados a una fecha posterior a 
la misma, deberá actualizarse previamente según normas 
vigentes a Mayo 2017. Para el caso de Convenios que ya 
fueron Actualizados, se tomará como mes base el mes 
de la última actualización aprobada, si fuera posterior a 
Mayo/17. Para los Convenios firmados con posterioridad 
a Mayo/17 se tomará como mes base el del convenio. 
Una vez establecido el mes base para cada Convenio, 
se procederá al cálculo del Coeficiente de Actualización 
UVI, coeficiente que se aplicará a cada desembolso al 
momento de su solicitud. El coeficiente de Actualiza-
ción por UVI surge del cociente entre el UVI del mes 
de certificación (mes de ejecución de los trabajos) y el 
UVI del mes base. ADHESIÓN: En el caso de los Con-
venios donde se establece un sistema de Actualización 
de Precios diferente al aprobado por la presente Reso-
lución, las Partes deberán adherirse al presente régimen 
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mediante una nota modelo que como Anexo II forma 
parte integrante de la presente. En el supuesto de no ad-
herirse, las actualizaciones de precios que correspondan 
se regirán por el sistema y metodología acordados opor-
tunamente en los respectivos convenios. RENUNCIA: 
La aceptación del nuevo sistema de Actualización de 
Precios, implica la renuncia automática a todo reclamo 
de cualquier naturaleza resultante del proceso de actuali-
zación y por la oportunidad de la aplicación del sistema. 
ANEXO II.- FORMULARIO DE ADHESIÓN.- ADHE-
SIÓN AL SISTEMA DE ACTUALIZACIÓN DE PRE-
CIOS POR UNIDAD DE VIVIENDA (UVI).- FECHA 
-  CONVENIO N° - OBRA.- En mi carácter de………… 
con facultades suficientes para suscribir la presente en 
nombre y representación de…………, vengo a adherir 
al Sistema de Actualización de Precios por Unidad de 
Vivienda (UVI) creado por Resolución Reglamentaria 
IPRODHA N°………….- Así mismo, renuncio a todo 
reclamo por actualizaciones anteriores no solicitadas, o 
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes 
de la aplicación de cualquier procedimiento de actuali-
zación.- Saludo a Ud. muy atentamente.- Fdo. Directorio 
IPRODHA.-
PP108805 A Pagar $9.540,00 E15210 V15212

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL, CITA por diez (10) días a que 
comparezcan a estar a derecho en las actuaciones admi-
nistrativas que tramitan sobre irregularidad habitacional 
a las siguientes personas:
1. MARTINS FERNANDES ERICA ISABEL: EXPTE. 
N° 03219-M-2020 - REG. I.PRO.D.HA. - IRREGU-
LARIDAD - S/ IRREGULARIDAD DENOM. ADM. 
LOTE 0022 - NOMENCLATURA CATASTRAL PARC. 
0022 - B° LOCALIDAD 2141 - 22 VIV. MISIONERAS 
IV - BONPLAND - BONPLAND.-
2. ZARATE VÍCTOR: EXPTE. N° 03516-Z-2020 - 
REG. I.PRO.D.HA. IRREGULARIDAD - S/ IRREG. 
HABITACIONAL - DENOM. ADMINISTRATIVA: 
SECC. 2 - MZ 0174 - LOTE 0003 - NOMENC. CATAS-
TRAL: SECC. 002 - MZ. 0174 - PARC. 003 - 10 VIV. 
ECONOM. - PTO. LIBERTAD.-
3. LILO LUIS E.: EXPTE. N° 4136-L-17 - REG. 
I.PRO.D.HA. - IRREGULARIDAD S/ IRREGULA-
RIDAD HABITACIONAL MZ.: 0030 LOTE: 0001 
PARC.: 0001 MON.: 000C ESC.: 00025 - PISO: 01 - 
DPTO.: 0000D - 291 VIV. ELDORADO II - ELDORA-
DO (MISIONES).-
4. GOTTIA ARTURO CÉSAR: EXPTE. N° 10069-
G-2015 - REG. I.PRO.D.HA. IRREGULARIDAD S/ 
IRREG. HABITACIONAL CASA 03 - MZ. A - 10 VIV. 
SOLID. C.E. - JARDÍN AMÉRICA.-
5. SIGUEN MARÍA ITATÍ: EXPTE. N° 8825-S-2015 
- REG. I.PRO.D.HA. - ALQUILER - S/ READJUDI-

CACIÓN DE LA VIVIENDA- DENOM. ADMINIST.: 
MZ. B - LOTE 11 B° LOCALIDAD: 10 VIV. SOLID. 
- C.E.- JARDÍN AMÉRICA - MNES.- Fdo. Directorio 
IPRODHA.-
PP108828 A Pagar $1.710,00 E15210 V15212

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL, CITA por diez (10) días a que 
comparezcan a estar a derecho en las actuaciones admi-
nistrativas que tramitan sobre irregularidad habitacional 
a las siguientes personas:
1. CEGELSKI PABLO JAVIER: EXPTE. N° 04986-C-
2019 - REG. I.PRO.D.HA. ALQUILER- S/ IRREGU-
LARIDAD - DENOM. ADM.: SECC. 3 - MZ. 0143 - 
PARC. 0018 - NOM. CATASTRAL: SECC. 003 - MZ. 
0143 - PARC. 0018 - PLANO: 51.667 B° LOCALIDAD 
3599 - 100 VIV. D/10 - (3° ENT. 20 VIV. INDO) LEAN-
DRO N. ALEM MISIONES.-
2. CUEVAS ARTURO OSVALDO Y/O HEREDEROS: 
EXPTE. N° 03223-C-2020 REG. I.PRO.D.HA. - IRRE-
GULARIDAD - S/ IRREGULARIDAD DENOM. AD-
MINISTRATIVA MZ. C – MONOB. 16 - B° LOCALI-
DAD 25 VIV. JARDÍN AMÉRICA - D 3° - JARDÍN 
AMÉRICA.-
3. LERIA MARÍA ELENA: EXPTE. N° 02094-L-2020 
- REG. I.PRO.D.HA. IRREGULARIDAD - S/ IRREG. 
HABITAC. DENOMINAC. ADM.: MZ. 51 - B° LOC. 
CONV. ESPECÍFICO 8 VIVIENDAS - EL ALCAZAR 
(ÚNICA ENT. 8 VIV.).-
4. FRANCO ANICETO: EXPTE. N° 02442-F-2020 - 
REG. I.PRO.D.HA. - IRREGULARIDAD - S/ IRREG 
HABITAC. - 20 VIV. PTO. LIBERTAD ECONÓMICAS 
MZ. 176 - CASA N° 4 TU - PTO. LIBERTAD - MISIO-
NES.-
5. STIGELMEIER DÉBORA VIVIANA Y/O DUAR-
TE JONAS JOEL: EXPTE. N° 03482-S-2020 - REG. 
I.PRO.D.HA - IRREGULARIDAD - S/ IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL DENOM. ADM. SEC. 3 - CH. 
0000 - MZ 0078 - LOTE 0008 - DEP. 0000 - NOM. CA-
TASTRAL - SEC. 003 - CH. 0000 - MZ. 0078 - APRC. 
0008 – LOTE 0 - EDF. 00000 - PISO 00 - DEP. 00000 
- ESC. 00000 - CALLE - FINCA 0 - B° 10 VIV. MISIO-
NERAS TIPO I - 25 DE MAYO - 10 VIV. IZZI ING.- 
Fdo. Directorio IPRODHA.-
PP108829 A Pagar $2.160,00 E15210 V15212

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Familia y Violencia Familiar N° 
1, a cargo de la Dra. Edelmira Salvi, Secretaría Tres, de 
la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Misiones, sito en 25 de Mayo 1005, Aristóbulo del Valle, 
Misiones, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
del causante SOUZA PIMENTEL LAUDELINO D.N.I. 
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N° 91.149.291, en autos: “EXPTE. N° 167822/2019 DE 
SOUZA PIMENTEL LAUDELINO S/ SUCESIÓN AB 
– INTESTATO”, por el término de treinta días. Publí-
quese por tres (3) días. Aristóbulo del Valle, Misiones, 
26 de Junio de 2020. Dra. Daiana M. García Da Rosa. 
Secretaria.-
PP108834 $1.080,00 E15210 V15212

EDICTO: Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial 
N° 8, de la 1ra. Circunscripción Judicial de Misiones, 
Secretaría Única, sito en Av. Santa Catalina N° 1735 de 
Posadas. CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
de ESPÍNDOLA TOMÁS D.N.I. N° 7.585.964, para que 
comparezcan a estar a derecho, dentro del plazo de trein-
ta días y bajo apercibimiento de Ley, en autos “EXPTE. 
N° 144767/2019 - ESPÍNDOLA TOMÁS S/ SUCESO-
RIO”. Publíquese por tres días. Posadas, Misiones, 16 de 
Julio de 2020. Fdo. Dra. Adriana Beatriz Fiori. Juez. Dra. 
María Emilia Pereira. Secretaria.-
PP108835 $720,00 E15210 V15212

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 5 de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Misiones, a 
cargo del Dr. Fernando Marcelo Adrián Escalante, sito en 
Avenida Santa Catalina N° 1735, 2° Piso, de la Ciudad 
de Posadas, CITA y EMPLAZA por el término de trein-
ta días a herederos y/o acreedores de ESTRELLA ES-
QUENAZI D.N.I. N° 1.053.557, bajo apercibimiento de 
Ley, en los autos caratulados: “EXPTE. N° 44039/2020 
ESQUENAZI ESTRELLA S/ SUCESORIO” Publíquese 
por tres días. Posadas, 07 de Agosto de 2020. Dra. Ana 
Laura Nazzetta. Secretaria.-
PP108836 $810,00 E15210 V15212

EDICTO: Por disposición de S.S., Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial. N° 8, Dra. Adriana Bea-
triz Fiori, Secretaría Única, Primera Circunscripción 
Judicial de Misiones, sito en Av. Santa Catalina 1735, 
Planta Baja de Posadas; CITA y EMPLAZA por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de JUAN RAMÓN 
MENDIETA – D.N.I. N° 32.305.408; en autos “EXPTE. 
N° 131788/2019 - MENDIETA JUAN RAMÓN S/ SU-
CESORIO”. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario local, a fin de que comparezcan 
a estar a derecho dentro del término de treinta (30) días 
y bajo apercibimiento de Ley. Posadas, Misiones, 05 de 
Agosto de 2020. Dra. María Emilia Pereira. Secretaria.-
PP108838 $900,00 E15210 V15212

EDICTO: El Juzgado de Paz en lo Civil y Comercial N° 
2, a cargo de la Dra. Gladys Mercedes Galeano, Secre-
taría N° 2, sito en Avda. Santa Catalina N° 1.735 P.B., 
CITA por el término de cinco (5) días, a la Sra. VERÓ-

NICA ANAHÍ SANABRIA D.N.I. Nº 25.421.098, con 
último domicilio conocido en Barrio Berger, Km. 10 
de la Ruta Nacional Nº 14, Colonia Helvecia, Misio-
nes para que comparezca a estar a derecho en “EXPTE. 
N° 72360/2019 I.PRO.D.HA. C/ VERÓNICA ANAHÍ 
SANABRIA S/ EJECUCIÓN FISCAL”; bajo apercibi-
miento de designarle Defensor de Ausente (Art. 344 en 
función de los Arts. 147, 148 y 149 de la Ley XII Nº 
27 del DJPM). NOTIFÍQUESE. Publíquense por dos (2) 
días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor 
circulación. Posadas, Misiones, 27 de Febrero de 2020. 
Dra. Gladys Mercedes Galeano. Juez. Dr. Sergio Ignacio 
Freyre. Secretario.- 
PP108840 A Pagar $900,00 E15210 V15211

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia Laboral N° 3, 
a cargo de la Dra. Elisa E. A. de Correa, Primera Cir-
cunscripción Judicial de Misiones, Secretaría Única, sito 
en Bolívar 1745, PB, Posadas, CITA por el término de 
cinco días a los Sres. MARCENARO ALBERTO, DNI 
10.782.337 y LECKIE SANTIAGO DNI 94.348.037, 
para que comparezcan a estar a derecho en autos: “EXP-
TE. N° 125736/2019 FERNANDEZ FERNANDO Y 
OTRO C/MARCENARO ALBERTO Y OTRO S/AC-
CIONES LABORALES DE TRÁMITE ORDINARIO”, 
bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente. 
Publíquese por DOS días en Boletín Oficial y diario lo-
cal. Posadas,4 de Agosto de 2020. María Nazarena Fran-
co. Secretaria
SC17620 E15211 V15212

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 5, 1ra. Circuns-
cripción Judicial, sito en Av. Santa Catalina N° 1735 de 
Posadas, 2do. piso, CITA y EMPLAZA a herederos y 
acreedores de CASALES CARMEN OLINDA D.N.I. 
1.052.406, por el plazo de treinta días en “EXPTE. N° 
120186/2019 CASALES CARMEN OLINDA S/ SUCE-
SORIO”. Publíquese tres días. Posadas, 03 de Julio de 
2020. Dra. Andrea Soledad Gomeñuka. Secretaria.-
PP108634 $540,00 V15211

EDICTO: El Juzgado de Paz en lo Civil y Comercial N° 
2 de Posadas, a cargo de la Dra. Gladys Mercedes Galea-
no, sito en Av. Santa Catalina N° 1735 P.B. Secretaría N° 
2, CITA y EMPLAZA a herederos y/o acreedores del Sr. 
FREITAS JORGE RICARDO D.N.I. 12.327.759 a com-
parecer a estar a derecho en autos caratulados “EXPTE. 
48276/2020 FREITAS JORGE RICARDO S/ SUCE-
SORIO AB INTESTATO”, dentro del término de treinta 
(30) días y bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
tres (3) días. Posadas, 07 de Agosto de 2.020. Dra. María 
Alejandra Chávez. Secretaria.-
PP108841 $900,00 E15211 V15213
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EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 8, de la Pri-
mera Circunscripción Judicial de Misiones, Secretaría 
Única, sito en Avenida Santa Catalina N° 1.735, Planta 
Baja de Posadas, CITA y EMPLAZA por treinta (30) días 
a herederos y acreedores de HUGO GREGORIO NAVA-
RRO D.N.I. N° 8.530.090, “EXPTE. N° 12528/2011 
HEUER BEATRIZ Y NAVARRO TAMARA ELIZA-
BETH Y NAVARRO HUGO GREGORIO S/ SUCESO-
RIO”, Publíquese por tres (3) días. Dra. María Emilia 
Pereira. Secretaria.-
PP108842 $540,00 E15211 V15213

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la III Cir-
cunscripción. Judicial de Mnes., sito en Lavalle 2093 3er 
piso, Eldorado, Misiones, a cargo de la Dra. Lorena Hebe 
Toledo, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. Lilian V. Ruiz, 
en “EXPTE. N° 47673 - 2019 - KUCHAK, DOMINGO 
S/ SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA por el término ce 
treinta días a herederos y acreedores de KUCHAK DO-
MINGO, D.N.I. N° 10.693.323. Publíquese por tres días. 
Eldorado, Misiones, 11 de Diciembre de 2.019. Lilian V. 
Ruiz. Secretaria.-
PP108843 $630,00 E15211 V15213

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría 
N° 1, sito en calle Buenos Aires N° 198 esquina San 
Martín, Ciudad de Oberá, Misiones, en autos “EXPTE. 
N° 273/1990 FUGLISTALER RAIMUNDO Y ELIA 
HERICH S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” CITA y 
EMPLAZA por treinta días a los herederos, acreedores 
y/o quien/es se consideren con derecho en la sucesión 
del Sr. FUGLISTALER RAIMUNDO M.I. Nº 2.586.969 
y ELIA HERICH D.N.I. N° 0.760.037, publíquese por 
un día. Oberá, 30 de Julio de 2020. Rocío Beláustegui 
Carvallo. Secretaria.-
PP108844 $240,00 V15211

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 2 Secretaría N° 2 de la 2da. Circunscrip-
ción Judicial de Misiones, sito en la intersección de la 
Avenida Misiones y calle Bolivia de la ciudad de Oberá, 
CITA y EMPLAZA por treinta días a Herederos y Acree-
dores de ASUNCIÓN PEDROZO, D.N.I. N° 7.551.541, 
en los autos: “EXPTE. N° 106762/2019 - PEDROZO 
ASUNCIÓN S/ SUCESIÓN AB/INTESTATO”, Publí-
quese por tres (3) días. OBERÁ 3 de Marzo de 2.020. Dr. 
Manuel Enrique Elordi. Secretario,.
PP108845 $ 630,00 E15211 V15213

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 3 a cargo de 
la Dra. Georgina López Liva, Secretaría Única, Av. 

Santa Catalina N° 1735, 2do. Piso, Palacio de Justicia 
de la ciudad de Posadas, de la Primera Circunscripción 
Judicial de Misiones, en autos caratulados “EXPTE. N° 
169254/2019 BALMACEDA VÍCTOR HUGO S/ SU-
CESORIO” CITA y EMPLAZA por 30 días a herederos 
y acreedores del Sr. BALMACEDA VÍCTOR HUGO, 
D.N.I. N° 13.004.218 a fin de que comparezcan a estar a 
derecho. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario 
local por el término de tres (3) días.- Posadas, Misiones, 
6 de Agosto de 2020.- Dra. Nelly Raquel Alonso. Secre-
taria.-
PP108847 $990,00 E15211 V15213

CONvOCATORIAS
EL TERRITORIO S.A.I.C. y F.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A:

EDICTO: EL TERRITORIO S.A.I.C. y F. - R.P.C. Insc. 
Nro. 124- Folio 588/625- Libro 3/1968 de Sociedades 
Anónimas. El Directorio CONVOCA a Asamblea Gene-
ral Ordinaria de Accionistas para el 04 de Septiembre de 
2020 a las 7.00 hs en la sede social de Avenida Quaran-
ta 4307 de la ciudad de Posadas Provincia de Misiones, 
dando estricto cumplimiento al Artículo 238 de la Ley 
19.550, para considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del Acta;
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estados de Resultados, Notas y Anexos complementa-
rios del Ejercicio 51, finalizado el 30 de Junio de 2018; 
informe del auditor y destino del resultado del ejercicio.-
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estados de Resultados, Notas y Anexos complementa-
rios del Ejercicio 52, finalizado el 30 de Junio de 2019; 
informe del auditor y destino del resultado del ejercicio.-
4) Consideración de gestión de los miembros del directo-
rio. Honorarios de Directores y asesores, correspondien-
te a ambos ejercicios 51 y 52.
5) Designación de los miembros del Directorio, por ven-
cimiento de mandato, para el período 2020-2023.
Asamblea General Ordinaria, segunda convocatoria: 
Luego de transcurrida una hora de fijada para la primera 
convocatoria a reunión a Asamblea General Ordinaria, la 
misma se tendrá por constituida cualquiera sea el número 
de accionistas presentes, de conformidad al Art. 28 del 
Estatuto Social. Publíquese por cinco (5) días. 
Fdo. ALVARO CAYETANO CAAMAÑO. Presidente.-
PP108821 $3.750,00 E15209 V15213
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ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS 
COLONIA ALBERDI

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

CONVOCA a Asamblea General Ordinaria el 07/09/2020 
a las 19,00 hs. en el frente del Salón Municipal, sobre Av. 
Uruguay S/N. 

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para firmar el acta de 
asamblea.-
2) Causas por las cuales no se convocó para tratar el 
ejercicio 2018-2019, se convoca la correspondiente al 
tratamiento del ejercicio 2019-2020.-
3) Consideración de las memorias, balances generales, 
estados de resultados e informes de la comisión revisora 
de cuentas correspondientes a los ejercicios económicos 
cerrados al 30/06/2019 y 30/06/2020.-
4) Fijar las cuotas societarias para el presente año.-
5) Renovación total de la comisión directiva. El secreta-
rio. Publíquese 2 días.-
KUMMERT NORMA L. Secretaria.-
PP108846 $660,00 E15211 V15212

ASOCIACIÓN DEL HOGAR DE NIÑOS 
“NORBERTO F. HAASE”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación del Hogar de Ni-
ños “Norberto F. Haase” Personería Nº A-1775 CONVO-
CA a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria; que 
por la ASPO vigente se realizará por el medio remoto de 
la plataforma “ZOOM” cuya invitación es la siguiente: 
IGLESIA ZION invita a una reunión de Zoom. 
TEMA: Asamblea General Ordinaria Asociación del Ho-
gar de Niños Norberto Fernando Haase A-1775. HORA: 
7 Septiembre 2020 07:00PM Buenos Aires, Georgetown. 
Unirse a la reunión ZOOM: https://us02web.zoom.us/j/8
44955441092pwd=b2xuYTBBTTRuSXR2dG43TFdFZ
FZzdz09 ID de reunión: 84495544109 Código de acceso 
666247; para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta de 
Asamblea General Ordinaria conjuntamente con el Pre-
sidente y la Secretaria. 
2) Lectura y puesta a consideración de la Asamblea del 
acta anterior y Acta de Asamblea Extraordinaria. 
3) Lectura y aprobación de la Memoria, Balance Gene-

ral, Cuadros Anexos, Informe de Auditoría del ejercicio 
económico N° XXIII cerrado al 31/12/2019.-
4) Informe del Hogar de Niños.- 
5) Elección de una comisión de escrutinio. 
6) Elección de los integrantes de la Comisión Directiva. 
7) Tratamiento de la lista de socios.- 
8) Designación o ratificación de los firmantes para la 
cuenta corriente bancaria. 
9) Tratamiento de la cuota social. 
NOTA: La Asamblea se celebrará válidamente pasada 
una hora con los miembros presentes (Estatuto).- Se 
pone a disposición de los asociados en la sede social Pi-
cada Maipú Lote N° 25 (L. N. Alem, Misiones) de 8:00 
a 12:00 hs. de lunes a viernes y por e-mail a hogar.haa-
se@gmail.com; para consultas del Balance General del 
ejercicio finalizado el 31/12/2019, además el padrón de 
socios en condiciones de intervenir (Estatuto). 
TSCHIRSCH CARLOS A. Presidente.-
PP108861 $ 1.680,00 E15211 V15212

LICITACIONES
PROVINCIA DE MISIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
LLÁMASE a LICITACIÓN PÚBLICA N° 08/20 con el 
objeto de contratar la ejecución de la Obra:
EXPTE. N° 3415-1440-2019 - RESOLUCIÓN N° 
573/20.-
“PLAYÓN DEPORTIVO CUBIERTO VANGUARDIA” 
- Calles Chile y Chacabuco - Oberá, Mnes.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 29.008.955,40 - (pesos 
veintinueve millones ocho mil novecientos cincuenta y 
cinco con 40/100).
PRECIO DEL PLIEGO: $ 29.000,00 - (pesos veintinue-
ve mil).-
FECHA DE APERTURA: 28 de Agosto de 2020.-
HORA DE APERTURA: 10:00 (diez) Hs.-
LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Arqui-
tectura - Bolívar 1256 - Ex 621 - 2° Piso - Posadas - Tel. 
(0376) 4-447530 / 4-447528.-
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Dirección General de 
Arquitectura - Bolívar 1256 - Ex 621 - 2° Piso - Posadas 
- Tel. (0376) 4-447528.-
INFORMES Y CONSULTAS: Dirección General de Ar-
quitectura - Bolívar 1256 - Ex 621 - 3° Piso - Posadas 
- Tel. (0376) 4-447586 / 4-447486 / 4-447528.-
SC17619 E15210 V15211


